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	Instrucciones: 
· La extensión máxima de este documento será de 4 páginas incluyendo todos los apartados y firmas.
· Deberá presentarse en castellano y utilizando letra Calibri de un tamaño de 12 puntos; márgenes de 2,5 cm; espaciado mínimo sencillo e interlineado de 1,15. Dicha memoria deberá ser enviada en PDF y en Word.
· Toda la documentación deberá estar acreditada presentando su correspondiente certificado oficial, en caso de no presentarse debidamente a fecha de fin de la primera fase, no será evaluable ni subsanable.



	[bookmark: _Hlk203117151][bookmark: _Hlk203117219]Datos de la persona mentora y del Grupo de Investigación o Unidad Mixta (UM)

	Persona mentora
	

	Grupo de Investigación / UM
	

	Responsable Grupo / UM
	

	Título del proyecto
	



La persona mentora y la persona responsable del Grupo de Investigación o UM se comprometen en caso de concesión a:
☐ Facilitar la integración científica y profesional de la persona candidata, así como responsabilizarse de supervisar el plan de desarrollo investigador.
☐ Proporcionar un entorno investigador adecuado y soporte económico para el desarrollo del proyecto de investigación propuesto.
☐ Realizar un seguimiento continuado de la evolución científica de la persona investigadora y validar la Memoria de Seguimiento Posresidente y la Memoria Final Posresidente. Asimismo, presentar la Memoria de Seguimiento de Mentoría y la Memoria Final de Mentoría.
☐ Mantener, al menos, dos reuniones formales de seguimiento al año, que deberán reflejarse en el informe anual de seguimiento.
☐ Promover la participación de la persona beneficiaria en: convocatorias competitivas, actividades formativas, congresos, publicaciones (cumpliendo la normativa de filiación del IIS La Fe) en revistas científicas de calidad, etc.
☐ Facilitar la realización de la estancia formativa y el establecimiento de colaboraciones nacionales e internacionales.
☐ Orientar a la persona hacia la adquisición progresiva de autonomía investigadora en la preparación de convocatorias competitivas que favorezcan la continuidad de su carrera investigadora.
☐ Favorecer la participación en actividades de innovación, transferencia del conocimiento y valorización de resultados, cuando proceda.
Los méritos evaluables deberán describirse a continuación de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en las bases de la convocatoria. Todos los apartados excepto el 1 y el 2 deberán justificar de forma narrativa su relación con el proyecto presentado.
1. Resumen del proyecto Posresidente presentado.

2. Actividad docente/tutorización de la persona mentora.

3. Captación de recursos para la ejecución del proyecto del Grupo de Investigación o UM.

4. Fondos propios del Grupo de Investigación o UM para la ejecución del proyecto.

5. Actividad científica relacionada con el proyecto del Grupo de Investigación o UM.







La persona mentora y la persona responsable del Grupo de Investigación o UM declaran, bajo su responsabilidad, que la información contenida en este documento es verídica y contrastable, y que refleja fielmente su compromiso con el programa y la persona presentada.
En València a la fecha de la última firma electrónica.
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